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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que 'OB tres. Alcaldes y Secre
tarios recitan los núioeros del BOLETÍN 
que comvpo&dsn al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permfinecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secreturiob cuida r io de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenadn-
mente, pura su encuademación, que debe
rá veriticarse ceda t í o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputscidn provincial, á cuatro pe-
tetas cincuenta téniimod el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pételas bl h&o> á los particultires, ptigttdas al eolicttar la suscripción. Lo» 
pagos de fuera de la capital te harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndole sólo teltob en U.tt hUEcripciones de trimestxe, y únicamente por la 
fraeeM» <le peaclii que resulta. Las feuscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la soscripetón con 
arreglo á la escala inserta en circular de ta Comisión provincial, publicada 
en los números de et-t' BOLETÍN de fecha ÜO y 2¡£ de Diciembre de Xtfo5. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
t- úmerob sueitou, veinticinco céniimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de Jtts atircridad's, escrplo las que 

sean á instuncin de p»rtt! no po>ire. he irif-erthrñn otí-
cialmente, animismo cuiilquiernniiiicio concitruíerte al 
servicio naciouul (jue «iniiuic de his niit-ii::iy: lo de in-
tt-r^s particular previo el pego tdvlantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cu da línea de iriberciun. 

Los anuncios á que hace refernimit Ui circular de ta 
Comisión provincial, feclm 14 de Diuisnibre cié JÍMb. en 
cumplimiebtoal acuerdo de la lUputiiciau tú: '¿Q de No
viembre de dicho año , y cu\a circular ha sido publi
cada en loa BOLETÍN ES OFICIALKS de 2<i y '¿'¿ de Diuiem-
bre ya citado, se abonarán cou arreglo ú Ja tarifa que en 
mencionadoB BOLBTINKS »«ingerta . 

P A R T E OFICIAL 

• P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don A'fonso XIII 
(Q. D. G ) continúa sin novedad en 
su importante salud. 

El Jtfí superior de Palacio dice é 
esta Presidencia lo siguiente: 

cExcmo. Sr.:Ei Decano de los 
Médicos de Cámara, en comunica
ción de este día, me transmite lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha, el 
Excmo. Sr. Profesor Recasens, me 
dice: 

t Tengo el honor de participar á 
V. E. qge S. M. la Reina (Q. D. G.) 
y S. A. R. el Infante Don Gonzalo, 
continúan en estado satisfactorio, 
suspendiéndose desde hoy los par
tes.» 

> Lo que de orden de 5. M. el Rey 
(Q. D. G.) traslado á V. E. pera su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde i V. E. muchos 
silos. Palacio, 2 de Noviembre de 
1914.=E1 Jefe superior de Palacio, 
Ei Merqués de la Torrecilla. 
«Seflor Presidente del Consejo de 

Ministros.» 
SS. AA. RR. el Príncipe de Astu

rias é Infantes y las demás personas 
de la Augusta Real Familia, contl 
rúen sin novedad en su importante 
salud. 
(Gítila dtí día 3 Je Nonembie de U14) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Por el Ministerio de Hacienda se 

comunica á este de la Gobernación 
la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden 
de ese Ministerio de 34 de Enero úl
timo, interesando se manifieste si la 

dispensa del pago del 20 por 100 de 
la renta de Propios, que concede á 
los Ayuntamientos el articulo 4." de 
la ley sustitutiva del Impuesto de 
consumos, de 12 de Junio de 1911, 
se refiere sólo á los bienes de propios 
que actualmente posean los Ayunta
mientos, ó alcanza también al des
cuento que hace la Hacienda sobre 
las láminas intransferibles represen
tativas del 80 por 100 de sus bienes 
enajenados; 

>S. M. ei Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se signifique á 
V. E. que el descuento que sufren 
los intereses de las inscripciones in- j 
transferibles de la deuda del 4 por i 
ICO, emitidas á favor de los Ayunta- { 
míenlos por el 80 por 100 de sus ble- < 
nes de propios, lo es por el concep- ] 
to de utilidades, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, y por lo 
tanto, no puede incluirse, en modo 
alguno, en los beneficios queconce- i 
de el artículo 4.° de la ley de 12 de I 
Junio de 1911. { 

»Lo que de Real orden, comunica-', 
da por el Sr. Ministro de Hacienda, : 
digoá V. E. para su conocimiento.» ' 

De Real orden lo traslado á V. S. : 
para su conocimiento y efectos con- j 
siguientes. Dios guarde i V. S. mu- • 
dios años. Madrid, 31 de Octubre . 
de \9l4.=Sd/ic/tez Guerra. 
Señor Gobernador civil de .... 
(GOMM del di» 1° de Norámbra de 1911.) 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
1NG3NTHR0 JKPB DSL DIST3IT0 
UINEKO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Leoncio 

Alvarez y Alvarez, vecino de San
tander, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en e! 
día 22 del mes de Octubre, á las 

nueve y cincuenta, una solicitud de 
registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mina de hulla llamada El Ga
to, tita en término de los pueblos 
de Cándenmela y G¿restosa, Ayun
tamiento de San Emiliano, paraje 
«Surrio.» Hace la designación de las 
citadas 25 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha, según testigos 
presenciales, en el ángulo Sudoeste 
de la tierra de tebrantfo de D.a Ama
lla Alvarez, vecina de Cándenmela, 
en el punto ya mencionado titulado 
Surrio, y desde él se medirán 300 
metros al Oeste, y se colocará la 1 .* 
estaca; de ésta 500 metros al Norte, 
la 2.a; de ésta 500 metros al Este, la 
3. a; de ésta 500 metros al Sur, la 
4. a, y desde ésta con 200 metros al 
Oeste, se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte delterreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el nóm. 4.341. 
León 26de Octubre de 1914.»*/. 

Re villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de Contribu
ciones ha dirigido al limo. Sr. De

legado de Hacienda, la circular si
guiente: 

«Tiene conocimiento esta Direc
ción general de que algunas Ad
ministraciones de Contribuciones, 
al recibir de los Ayuntamientos y 
Recaudadores las matrices y reci
bos talonarios, realizan inmediata
mente ei ingreso en Caja de estos 
documentos, sin examinarlos ni com
probarlos rigurosamente. 

Resuelto siempre este Centro á 
Impedir toda deficiencia en los ser
vicios, que pueda redundar en per
juicio de !a Hacienda ó de los con
tribuyentes, cree llegado el caso 
de llamar la atención de las Dele
gaciones de Hacienda sebre la ne
cesidad, imprescindible, de que las 
matrices y recibos se llenen con 
todos los datos é indicaciones que 
el impreso oficia! determina, sin omi
sión alguna, puesto que el recibo 
talonario, á ia Vez que acredita el 
pago d la Hacienda, expresa la cla
se y cuantía de la riqueza gravada y 
el número que el contribuyente tie
ne en los documentos cobratorios: 
datos útiles para mejor inspección 
del tributo y la resolución de las 
incidencias subsiguientes al pago. 

Esta Dirección geriersl encarece, 
pues, á V. S. el mayor celo en la 
corrección de las deficiencias apun
tadas, y le recomienda que adopte 
las medidas precisas, á fin de que 
la Administración de Contribucio
nes, principalmente, y en orden se
cundario las demás dependencias 
provlncioles, cumplan la oiden con
signada en esta circular.» 

Lo que se ir.serta en el BOLETÍN 
OFICIAL p.ir:; conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
que son ios encargados de üeiar las 
matrices, y de los que lo sean de 
llenarlos recibos á que se :efiere 
dicha circular. 

León 31 de Octubre de 1914.— 
El Administrador deContribuciones, 
Gonzalo Polanco. 



PROVINCIA DE L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Camaa é» IM deAanelonea 

C A U S A S 
Número 

de 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 

30 

31 

53 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (Ufo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5)... 
Sarampión (5) 
Escarlatina (7) • 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático ((2) 
Cólera nostrai (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (23 y 29) 
Tuberculosis de tas meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) < 
Meningitis ílmpl- (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (9ü) 
Neumonía (92) . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la H 

sis) (88,87, 88, 91 y93á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
Apendicitls y tiflltls (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los árga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141). 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). 
Senilidad (154). 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 i 186)....... 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 i 27, 36,37,38,46 á 60,62, 65,66 é 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112. 
114 á 118,121 á 127,135.142 i 149,162 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

1 
27 
3 

14 
25 
25 
64 
65 
41 
6 

21 

37 
20 

153 
4 
6 
6 

20 

2 
2 

31 
35 
13 
7 

132 
31 

802 
León 6 ilt Octubre de 1914. =EI Jefe de Estadística, Federico Cama-

rasa. 

PROVINCIA D E L E O N 

AÑO DÉ 1914 MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 395.951 

i Nacimientos 0».. 
Defundones <*'.. 
Matrimonios.. •• 

NÓMER» BB HSCHOS. 

078 
802 
112 

i 
Utaatcaj 

Natalidad <•>.. 
Mortalidad <«. 
Nupcialidad... 

272 
203 
0,28 

NÓMKKO DI NACIOOS. 

Varones.. 
Hembras. 

572 
506 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL. . 

1 055 
22 
21 

1 078 

; Legítimos, 
t Ilegítimos 

• ' Exoósltos 

t TOTAL.. 

25 
3 

Varones-. 
. Hembras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NÚMERO DI FALUS-I Menores de 5 aflos 
anos »>.. j De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

405 
343 
459 

14 
18 

León 6 de Octubre de 1914.=E1 jefe de Estadística, Federico Cama-
rasa. 

(1) No M incluyen loa nacidos mnertos. 
Sa consideran muidos muertos los que nacen ya maertos y los qae Tiren me

nos de veinticnatro horas. 
(2) No se Inelayen las defancionepde'los nacidos muertos. 
(Q) Ests eoeficiénto se refiere & los nacidos Tires. 
(1) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relftCtóá. 
{5} Noseinduyra los nseidns muertos. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitácional de 

Lagaña de Negrillos 
Se hsílsn expuestos al público el 

repartimiento de contribución terri
torial y pecuaria y el padrón de edi
ficios y solares por término de ocho 
días, y por el de quince la matricula 
Industrial, para 1915, con objeto de 
oír reclamaciones. 

Laguna de Negrillos 26 de Octu
bre de !914.=EI Alcalde, Gregorio 
Chamorro. 

AlccflíHa constitácional de 
Benavidcs de Orb'go 

Terminados el reparto de la rique
za rústica, padrón de edificios y so
lares y matrícula Industrial, corres
pondientes al próximo año de 1915, 
se hallan expuestos al público por 
término de ocho y diez días, respec

tivamente, en esta Secretaria, á fin 
de oír las reclamaciones que contra 
los mismos se formulen. 

Benavldes 27 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Laureano Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

A fin de oír reclamaciones, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría municipal, por término dé 
ocho días, el padrón de edificios y 
solares y el repartimiento de rús
tica, correspondientes al próximo 
año de 1915. 

Rabanal del Camino 25 de Octu
bre de 1914.—El Alcalde, Andrés 
Carrera. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la "aldoncina 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, 

el proyecto de presupuesto munici
pal para el año próximo de 1915, á 
fin de que durante quince dias pue
dan examinarlo y hacer las reclama
ciones que consideren procedentes. 

Santovenia de la Valdonclna 25 
de Octubre de 1914.—El Alcalde, 
Mateo Fernández. 

' A 'catdta constitácional de 
Vallecillo 

A fin de oír reclamaciones se ha
llan expuestos al público por térmi
no de ocho días, el padrón de edifi
cios y solares y el repartimiento de 
rústica, y por el de diez días ta ma
tricula industrial, formados para el 
año próximo de 1915, en la Sscreta-
rfa de este Ayuntamiento. 
. Vallecillo 23 de Octubre de 1914. 

El Alcalde, Tomás Pertejo. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Terminados los repartimientos ds 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana, asi como la matrícula Indus
trial de f «te Ayuntamiento, para e! 
alio de 1915, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho y diez días, respecti
vamente, para oír reclamaciones. 

Molinaseca 23 dé 0:tubre de 
1914. —El Alcalde, Pelegrin Balboa. 

Alcaldía constitácional de 
Ldncara 

Forrados los repartos de rústica 
y pecuaria, padrón de edificios y ma
tricula de industrial, para el ario de 
1915, se hallan de manif le-tu en esta 
Secretaría por ocho y quince dias, 
respectivamente, al objeto de oír re
clamaciones. 

Láncara 25 de Octubre de 1914.=' 
El Alcalde, Eduardo Fernández. 



PROVINCIA DE LEON 

IWGKENON 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

Afta natural de tOIS 

CapUulo úmco.^'rticulo único 

REPARTIMIENTO de ocho mil ochocientos sesenta peseta» á que asciende el p m M M t o carcelario * ^ aflo 
emre los Avuntamlentos del partido, á tenor de lo dispuesto en la Real orden de 12 de Noviembre de 1834 y 
otras disnostclones legales vigentes, á saber: 

AYUNTAMIENTOS 

Albares 
Bembibre 
Benuza 
Boirenes 
Cabafias- Raras 
Caiucedo •••• 
Casuillo de Cablera 
Castropodame 
Congosto. 
Cubillos 
Encinedo 
Polg so de la Ribera 
Fresnedo • 
Igdefla • • 
Los Barrios de Salas.. 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil. 
Ponfeirada 
Prlaranzn del Bierzo 
Puente de Domlrgo FIórez 
San Esteban de Valdueza... 
Toreno 

TOTALES.. 

CÜOT* P A R A E L TEBORO 

Territorial 

Fuetas. Cts. 

10.400 02 
16.403 50 
10.735 47 
4 485 84 
4 295 58 
7.473 82 
8 204 54 

12.261 83 
12.342 76 
6.797 1K 

12.327 75 
10.605 80 
5446 15 
9.929 48 

12.318 09 
11 872 24 
11.513 01 
10 498 43 
35.298 24 
11.775 62 
10.705 02 
10.121 21 
11.142 60 

255.952 16! 

Urbana 

Pesetas. Cts. 

1,680 30 
2.621 52 
1.439 28 

480 37 
1.409 69 
1.463 03 

875 24 
1.069 92 

511 72 
1.921 14 
1.323 78 
2.364 98 

482 22 
251 10 

2.599 38 
76 27¡ 

640 65 
506 16; 

6.954 30 
1.087 44 

875 70 
716 15 

1.164 78 

Subsidio 

Pesetas. Cts 

32 515 121 

285 m 
7 773 87| 

> 

197 3<J 
36 
28 es 

580 7« 
178 58 
38 40 

198 4fl 
355 77 
72 
72 

423 50; 
114 4< 
320 2¡ 

1.137 21 
17.830 19 

819 
554 I , 
372 08 

1.013 50, 

TOTAL 

Pesetas Cta.j 

12 363 72 
26 798 89 
12.174 75 
5.000 21 
5 902 57 
8 972 85 
9.108 46 

12 912 51 
13 033 06! 
8.756 7q 

13 850 
13.326 53 
6.000 3711 

10.252 581 
15 340 97 
12.062 95 
12.473 38' 
12.141 79 
60.082 75 
13 682 66 
12.134 82 
11.209 44 
13.325 88 

320.908 84 

Caota anual 

Pesetas! ü t s . 

341 36 
730 92 
336 14 
138 05 
162 96 
247 74 
251 48 
356 51 
359 84 
241 77 
382 39 
367 94 
165 67 
283 07 
423 56 
333 05 
344 40 
335 23 

1.658 71 
377 77 
335 04 
309 49 
367 91 

" isscTT 

Corresponde 
ai trimestre 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Confeccionados y ultimados los 
repartos de contribuciones de terri
torial y urbana de este Ayuntamien
to, para el año de 1915, quedan los 
mismos expuestos al público por tér
mino de ocho días, en Secretarla, 
para oir reclamaciones. 

Brazuelo 26 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Buseblo Martínez. 

85 34 
181 98 
84 04 
34 51 
40 74 
91 93 
62 87 
89 13 
89 96 
60 44 
95 60 
91 98 
41 42 
70 77 

105 89 
83 26 
86 10 
83 81 

414 67 
94 44 
85 76 
77 37 
91 99 

2.215*~ 

! Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria; listas padrón de 
la riqueza urbana por edificios y so
lares de este Ayuntamiento, para el 
alio de 1915, se hallan de manifiesta 
al público en la Secretaria del mis
mo por el término de ocho días, co
mo igualmente la matricula indus
trial por plazo de diez. 

Los Indicados plazos darán princi
pio el día en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia,durante los cuales se 
oirán las reclamaciones que contra 
los mismos se presenten; transcurri
dos que sean no se oirá ninguna. ' 

Fuente? da Carbsjal 24 de Octu
bre de 1914.-E! Alcalde, Daniel 
Ortega Pérez. 

Ponferrada 15 ds Octubre de 1914.—Es copla:—El Alcalde, Aniceto Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes ael Páramo 

Terminados los repartimientos de 
la contribuddn rústica y pecuariai 
el padrón de edificios y solares, ma
tricula Industrial y reparto de consu
mos, de este Ayuntamiento, para el 
ano 1915, se hallan de manifiesto en 
la Secretarla municipal por término 
de ocho dias, para oir reclamacio
nes. 

Zotes del Páramo 25 de Octubre 
de 1914 —El Alcalde, José Ugldos. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Terminados en este Ayuntamien
to los repartimientos de rústica, las 
listas de edif Icos y solares y la ma
tricula industrial, formados para el 
pago de dichas contribuciones, para 
el año de 1915, se hallan de mani
fiesto al público en esta Secretaria 
por el término de ocho djas los pri
meros, y diez la última, para oir re
clamaciones. 

Grádeles 24 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

Don Jacinto Cabero Pollán, Alcalde 
constitucional de Villamontán de 
la Valduerna 
Hago saber: Qje habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los artfcu -
los no comprendidos en la tarifa 1.a 
de consumos, y que expresaüa que 

se inserta á continuación, á fin de cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal ordinario en el ano de 1915, 
asi como también el solicitar del se
ñor Gobernador civil la necesaria 
autorización para su cobro, quedan 
expuestos al público los acuerdos 
de referencia en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plaz" de quin
ce dias hábiles; durante el cual po
drán presentar las reclamaciones 
que estimen procedente los obllgí-
dos á satisfacerlos; advirtiéndose 
que, pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. 

TARIFA 
Artículo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos. -Precio me
dio: 2 pesetas—Arbitrio: 50 cén
timos de peseta.—Consumo calcu
lado durante el año: 3.030 unidades. 
Producto anua): 1.500 pesetas. 

Articulo: lena.—Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio: 2 pesetas. 
Arbitrio: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado: 2.421 unida
des.—Productoanual: 1.210,50 pe
setas. 

Total: 2.710,50 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2 * de lia Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878. 

Igualmente se halla de manifiesto 
el presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento para 1915, 
por Igual tiempo y efectos. 

Villamontán 22 de Octubre de 
1914.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaidía constitucional de 
Pedrosa del Rey 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de la riqueza 
rústica y pecuaria, listas de edif Icios 
y solares y matrícula Industrial de 
este Municipio para el próximo año 
de 1915, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria por término 
de ocho dias, para oír r¿clamado-
nes. 

Pedresa del Rey 26 de Octubre de 
1914.=El Alcalde, Antonio Luis de 
Valbuena. 

1 Alcaldía constitacionil de 
} Comilón • 
' Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
: por término de quince dias, el expe

diente de arbitrios extraordinarios 
para enjugar el déficit de 8. 743 

í pesetas 91 céntimos, que resulta en 
| el presupuesto formado para el ano 
' próximo de 1915; durante cuyo pla

zo pueden hacerse cuantas reclama-
clones se consideren justas, 

'i Gorullón 22 ds Octubre de 1914. 
Alejo Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Destríana 

El repartimiento de rústica y pe
cuaria, la lista de edificios y sola
res y la matricula industrial, for
mados para el año venidero de 1915, 
quedan expuestos al público en esta 
Secretaria por ocho y diez dias, res
pectivamente, para que los contribu
yentes ó interesados, se enteren de 
las cuotas respectivas y formulen en 
dichos plazos las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Destríana 26 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Caracedo 

Formados los repartimientos de 
rústica, urbana é Industrial de este 
Ayuntamiento para 1915, se hallan 
de manifiesto por espacio de ocho 

\ dias para oir reclamaciones. 
5 Carneado 23 de Octubre de 1914. 
i El Alcalde, José Moral. •"' ' 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Desde el día l . " al 8 de Noviem
bre próximo, se hallarán de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
la contribución por la riqueza rústi
ca y urbana, formados para el próxi
mo año de 1915, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y hacer las reclamado-



HM que crean conveniente!, y pasa
do dicho término no le serán aten
didas. 

También te lulla formada y ex
puesta al público, la matricula Indus
trial, por diez días, contados desde 
el citado 1.° de Noviembre, para oir 
reclamaciones. 

Quintana y Congosto 25 de Octu
bre de 1914.—El Alcalde, Aquilino 
Santamaría 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretarla munici
pal por término de ocho ¿fas, para 
oir reclamaciones, el reparto de ri-
qmza rústica y las listas de edificios 
y solares, y por diez la matricula de 
subsidio Industrial, formados para el 
aflodel9l5. 

Izagre 25 de Octubre de 1914.=-
El Alcalde, Germán Pastor. 

Don José Ugldos Grande, Alcal
de constitucional de Zotes del Pá-

Hago saber: Que habiéndose acor
dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbitrios 
extraordinarios sobre los artículos 
no comprendidos en la tarifa 1.a 
de consumos, y que expresa la que 
ie inserta á continuación, á fin de 
cubriré! déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el aflo 
í e 1915. asi como también el solicitar 
del Sr. Gobernador civil la necesaria 
antorizaclón para su cobro, quedan 
expuestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretarla del 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días hábiles; durante el cual 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes los obliga
dos á satisfacerlos; advirtiéndose 
que, pasado dicho plazo, no será 
atendida nlrguna de las que se pro
duzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: 100 kilo

gramos.—Precio medio: 3,75 pese
tas.—Arbitrio: 1 peseta, 
calculado durante el año: 1.381 uní- ) 
dades.—Producto anual: 1.381 pe- i 
setas. ; 

Articulo: leBa.—Unidad: carro.— ; 
Precio medio: 3,75 pesetas.—Arbi- ^ 
trio: 1 peseta.—Consumo calculado 
durante el año: 506.41 unidades.— 
Producto anual: 506,41 pesetas. 

Total: 1.887,41 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y 4 los efectos de lo preceptuado 
en la reg'a 2.a de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878. 

Zotes del Páramo 26 de Octubre 
de 1914.—El Alcalde, José Ugldos. 

las once en punto, comenzará en la 
sala capitular de este Consistorio, j 
la cuarta subasta pública, por no ha- j 
ber habido llcitadores en las tres pri
meras, por pujas á la llana, pera la 
enajenación de un edificio-panera, 
sito en el casco de esta ciudad, nú
mero 18 de la plazuela de la Piedad, 
que mide 10 metros de largo por 30 : 
de ancho ó fondo, lindante de frente 
al O., por la Izquierda,ó M. , y por la , 
derecha, 6 N. , entrando con dicha -
plazuela, y por la espalda, ó P., con 
calle pública; libre de cargas é 
Inscrita á favor del Pósito mediante : 
Información posesoria. j 

Servirá de tipo para esta subasta, > 
la cantidad de 3.850 pesetas, equi- j 
valentes al 55 por 100 de 7.000 pe- ! 
setas, que fué el de la primera, y no 
se admitirá proposición que no cu- . 
bra las 3.850 pesetas. j 

Para tomar parte en la subasta es ' 
preciso consignar en forma, ó ante la 
mesa, el 5 por 100 del tipo, al cual 
se dará el destino legal. i 

La subasta, que durará hasta que 
nadie mejore la proposición más 
ventajosa, sostenida por espado de 
diez minutos, será presidida por la 
Junta que previene el art. 279 de la 
Codificación de Pósitos, y serán de 
aplicación y observancia al acto y 
sus derivaciones consiguientes, las 
disposiciones, codificadas ó no, que i 
regulan ta materia, y de cuenta del j 
adjudieakrio los gastos del otorga
miento de escritura pública de venta. 

La Bañeza 27 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Ellas Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones de rústica y pe
cuaria, el padrón de edificios y sola
res y matricula Industrial de este 
Ayuntamiento para el año de 1915, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Santa Colomba de Curueflo 26 de 
Octubre de 1914.=EI Alcalde, Joa
quín García. 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

El dfa 24 de Noviembre próximo, á 

Alcaldía constitucional de 
I Rodiezmo 

En Virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión del dfa de 
hoy, y habiéndose cumplimentado lo i 
dispuesto en el art. 29 de la Instruc- i 
ción para la contratación de los ser-
vicios provinciales y municipales, se 

• anuncia al público la subasta para la 
.' venta del edif eio de este Ayunta-
| miento, denominado de la Penilla, la 
; cual tendrá lugar en estas Casas 
i Consistoriales el día 16 de Noviem-

Consumo ; bre próximo, y hora de las trece, con 
arreglo al pli< go de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta. Se
cretarla municipal y conforme al si
guiente 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , habitante 

en...... bien enterado del pliego de 
condiciones que han de re gir en la 
subasta para la venta del edificio de 
la Penilla, se compromete á adquirir 
el expresado inmueble con suje
ción á las citadas condiciones, por 
la cantidad de (Aquí la cantidad 
en letra y pesetas). 

(Aquí la firma del proponente). 
Rodiezmo 28 de Octubre de 1914. 

El Alcalde, Francisco Dfez.=EI Se
cretario, Nicanor Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta del Páramo 

Ante mi autoridad ha comparecí-
! do el vecino Bernardo Tejedor Ml-

guélez, manifestando que en la tsr-
j de del dfa 23 del corriente se había 
; fugado de casa su hijo Inocencio 

Tejedor Grande, de 19 años de 
edad, de estatura 1,600 metros, el 

. cual no ha regresado y no se sabe 
su paradero. 

En su virtud, ruego á todas las 
autoridades, Guardia civil y demás 
agentes, procedan á la busca y cap
tura del Indicado Inocencio, cuyas 
señas se expresarán, poniéndole á 
mi disposición para hacerlo á la de 

, su padre. 
j Señas 
\ Viste pantalón de pana rayada 
[ color rojo, chaleco negro, blusa de 

tela azul, boina azul, calza borce
guíes nuevos; su mirada es hacia 
abajo, y demuestra padecer algo de 
enajenación mental. 

Santa María del Páramo 28 de 
Octubre de 1914.—Ei Alcalde, Mi
guel Tagarro. 

JUZGADOS 

El Tribunal municipal de Valle de 
Finolledo, compuesto de los señores 
D. José Ochoa Alvarez, Juez, y de 
los Adjuntos D. Santiago Díaz Gon
zález y D. Marcelino Alvarez Te
rrón, hacen saber: Que en el juicio 
verbal civil promovido por D. Felipe 
Alvarez Rellán, vecino de este pue
blo, contra su convecino Mateo Ma-

i rote López, sobre pago de pesetas, 
j se dictó sentencia, cuyo encabeza-
t miento y parte dispositiva dicen asi: 
j tSentencia.=fin Valle de Flno-
; lledo.á veinte de Octubre de mli no-
; vecientos catorce; el Tribunal mu-

nlclpal, compuesto de los señores ya 
expresados, en el juicio verbal civil 

, seguido en rebeldía por D. Felipe 
, Alvarez Rellán, lebrador y vecino de 
; este pueblo, contra su convecino 
, Mateo Marote López, sobre reclama-
i clón de quinientas pesetas, se con-
j denó al demandado al pago de la 
\ cantidad ya expresada en este juicio 
; y las costas; debiendo notificarse es

ta sentencia por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 

sirva de notificación al demandado. 
Asi por esta sentencia, definitiva

mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y flrmamos=José Ochoa. 
Santlego Diaz.=Marcellno Alva
rez.» 

Dado en Valle de Finolledo á vein
titrés de Octubre de mil novecientos 
catorce.=José Ochoa.—P. S. M. : 
David Alvarez, Secretarlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Martínez Pedra (Aurelio), hijo de 
Andrés y de Paula, natural de Na-
rayola, Ayuntamiento de Campona-
raya, provincia de León, estado sol
tero, profesión labrador, su estatura 
1,537 metros, cuyas señas particu
lares se Ignoran, domiciliado última
mente en su pueb'o, Ayuntamiento 
de Camponsraya,provincia de León, 
procesado por faltará concenlración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
dias ante el Comandante Juez Ins
tructor del Regimiento Infantería de. 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
esta plaza, D. Francisco Sánchez de 
Castilla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León á 24 de Octubre de 
1914.=Franclsco S. de Castilla. 

León Gutiérrez (Casiano), hijo de 
Cipriano y Clara, natural de Roble
do de la Valdonclna, Ayuntamiento 
de Valverde del Camino, provincia 
de León, de estado saltero, profe
sión labrador, de 23 años de edad, 
domiciliado últimamente en ai pue
blo, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en término de treinta dias 
antee! 2.° Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería del 
Príncipe, núm. 3, D. Joaquín Cas-
sinello López, residente en esta 
plaza. ' 

Oviedo 25 de Octubre de 1914.= 
El 2.° Teniente Juez Instructor, Joa
quín Casslnello. 

Requisitoria 
De Camilo Fernández Mora!, hi

jo de Leonardo y Luisa, natura! de 
Corrales, provincia de León, de es
tado soltero, de efielo labrador, su 
estatura 1,610 metros, nació el 9 de 
Agosto de 1892, sus señas se ig
noran, domiciliado últimamente en 
Corrales, Ayuntamiento de Barjas, 
provincia de León, processdo por 
faltar á concentración i ¡a Caja de 
Recluta de Aiterg; (León), compa
recerá en término de treinta dias 
ante el Sr. Juez instructor D. Ga
briel Moyano y B.ubuena, primer 
Teniente del 6.° Regimiento Monte-
do de Artillería, de guarnición en 
Valladolld. 

Vailadolld 23 de Octubre de 1914, 
El primer Teniente Juez instructor, 
Gabriel Moyano. 

Imprenta de la Diputación provincial 


